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convocar Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará, en primera convocatoria, el día 17
de junio de 2002, a las veinte horas, en el salón
de actos de la Caja Rural, sita en la calle Tesifonte
Gallego, número 18, y el día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
para tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura del acta de la sesión anterior.
Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, de

las cuentas del ejercicio 2001. Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Balance de situación, estado de origen
y aplicación de fondos, informe de gestión e informe
de auditoría.

Tercero.—Aplicación de resultados, provisión de
impuestos y pago de dividendos.

Cuarto.—Avance resultados 2002.
Quinto.—Delegación al Consejo de Administra-

ción de la facultad de distribuir un dividendo a cuen-
ta del ejercicio 2002.

Sexto.—Nombramiento de socios Interventores
del acta de la presente Junta de accionistas.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, todos los docu-
mentos que se someterán a la consideración de la
Junta, así como que pueden solicitar el envío gratuito
a su domicilio de una copia de dichos documentos.

Albacete, 23 de mayo de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, María Isabel
López-Vera Chapín.—24.324.

RADIO MARÍTIMA
INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Radio Marítima Internacional, Socie-
dad Anónima», se convoca a los señores accionistas
el próximo 26 de junio de 2002, a las dieciocho
horas en el domicilio social calle Isabel Colbrand,
número 10, oficina 132, de Alcobendas (Madrid),
en primera convocatoria, y al día siguiente en segun-
da convocatoria, a la misma hora y en el mismo
lugar, para la celebración de Junta general ordinaria
de la compañía, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede de
las Cuentas Anuales de la compañía y del Informe
de Gestión, del ejercicio de 2001, así como la cen-
sura de la gestión social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Lectura y aprobación si procede del acta

de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social, y a partir de la presente convocatoria,
la totalidad de los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas señalados en el
Orden del día, y podrá obtenerlos, de forma inme-
diata y gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—23.694.

RAFAEL MÁRQUEZ MORO
Y CÍA., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar, en el domicilio social de la compañía,
el próximo 20 de junio, a las once horas, en primera
convocatoria, y en segunda, en su caso, el siguiente
día 21 del mismo mes, en el mismo lugar y a la
misma hora, con el objeto de deliberar y acordar
acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados del indicado
ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social desarrollada durante el último
ejercicio.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general y
el informe de los Auditores de cuentas.

Sant Feliu de Llobregat, 10 de mayo de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración.—21.872.

RECREATIUS EL XUT, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)
AMOLSAT IMMOBLES, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión
parcial)

Rectificación del anuncio de escisión parcial

El párrafo segundo del anuncio suscrito por las
dos sociedades el 3 de diciembre de 2001, procedía
haber sido del tenor literal siguiente:

«Los accionistas, acreedores y representantes de
los trabajadores de las dos sociedades tienen derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión, en los respectivos domi-
cilios sociales. Durante el plazo de un mes, a contar
desde la última publicación de este anuncio, los
acreedores de las dos sociedades pueden oponerse
a la escisión en los términos previstos en el artículo
166 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vic, 29 de abril de 2002.—Un Administrador de
«Recreativos El Xut, Sociedad Anónima», Antoni
Orriols Puig.—El Administrador de «Amolsat Immo-
b le s , Soc iedad Limi tada» , Joan Orr io l s
Puig.—21.482. y 3.a 29-5-2002

RENTA VARIABLE, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Renta Varia-
ble, Sociedad Anónima», con la intervención del
Letrado asesor, ha acordado convocar Junta general
ordinaria de accionistas, en el domicilio social, paseo
de Recoletos, 17, de Madrid, el día 21 de junio
de 2002, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2001 de la sociedad
y del grupo consolidado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación, nombramiento y/o ratifica-

ción, en su caso, de Consejeros y Auditores.
Quinto.—Autorización al Consejo para adquirir

acciones propias dentro de los límites y plazos lega-
les y revocación de la autorización concedida en
la Junta ordinaria celebrada el día 18 de junio
de 2001.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y en los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
sus entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas
de la sociedad y del grupo consolidado.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Secreta-
rio.—21.831.

RESIDENCIAL SIGLO XXI, S. L.
(Sociedad escindida)

NILGIRI, S. L.
HOTEL PALACIO

DE CONGRESOS, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Las Juntas generales de «Residencial Siglo XXI,
Sociedad Limitada», «Nilgiri, Sociedad Limitada»
y «Hotel Palacio de Congresos, Sociedad Limitada»
celebradas el día 24 de mayo de 2002, han adoptado,
por unanimidad, el acuerdo de escisión total de la
primera mediante su extinción con atribución de
la totalidad de su patrimonio a «Nilgiri, Sociedad
Limitada» y «Hotel Palacio de Congresos, Sociedad
Limitada» sociedades beneficiarias de la escisión.

La escisión se ha acordado con base en el Pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Valencia y los Balances de Escisión
aprobados.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades «Residencial
Siglo XXI, Sociedad Limitada», «Nilgiri, Sociedad
Limitada» y «Hotel Palacio de Congresos, Sociedad
Limitada» a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de Escisión aprobados.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la
escisión, en los términos señalados en el artícu-
lo 166, en relación con el 243 y 254 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de escisión.

Paterna (Valencia), 24 de mayo de 2002.—Los
Administradores.—24.269. 1.a 29-5-2002

RESIDENCIAS, ALBERGUES
Y VIVIENDAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general ordinaria
a los señores accionistas para el próximo día 28
de junio de 2002, a las dieciséis horas, a celebrar
en el domicilio social, calle Luis de Salazar, 9, esca-
lera izquierda, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar, al día siguiente, en segunda convo-
catoria, a los efectos de deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, la gestión de
los Administradores durante el ejercicio de 2001.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Reducir el capital social de la compañia

en la cantidad de 31,6 euros, pasando éste a la
cifra de 1.562.600 euros, con la finalidad de redon-
dear el valor nominal de las acciones 60,01.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas que lo deseen, pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad, les
sea remitida de forma inmediata y gratuita copia
de los documentos que en relación con los distintos
puntos que configuran el orden del día, van a ser


